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PRESIDENTE DE LA CORTE DE SAN MARTÍN FUE RECONOCIDO 
COMO VISITANTE ILUSTRE POR LA UNIVERSIDAD PERUANA UNIÓN 

En el marco de las celebraciones por los 20 años 
de vida institucional de la Universidad Peruana 
Unión (UPeU) campus Tarapoto, el Presidente 
de la Corte Superior de Justicia de San Martín, 
fue distinguido con el título honorífico de Visitan-
te Ilustre, en mérito a su alta investidura, por la 
eficiente gestión que viene realizado al frente del 
Distrito Judicial de San Martín y por su firme com-
promiso con la justicia, la transparencia y la de-
fensa de los valores éticos en la función pública. 
 
El reconocimiento fue otorgado mediante la 
Resolución N.° 3320-2025-UPEU.CU, con-
forme al acuerdo adoptado por el Consejo 
Universitario en sesión del 10 de octubre de 
2025, y fue entregado por el rector de la Uni-
versidad Peruana Unión, Dr. Walter Sixto 
Murillo Antón, y la directora general del Cam-

Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
Los  Avisos Judiciales deben enviarse en word, al correo 

 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

pus Tarapoto, Dra. María Vallejos Atalaya de 
Cornejo, durante la ceremonia realizada en 
las instalaciones del campus universitario. 
 
Convenio específico  
En el mismo contexto, se suscribió un convenio 
específico de cooperación interinstitucional entre 
ambas entidades, con el propósito de fortalecer 
la colaboración académica y profesional me-
diante el desarrollo de actividades formativas y 
prácticas preprofesionales para estudiantes de 
los últimos ciclos de las facultades de Ciencias 
de la Salud, Ingeniería y Arquitectura, en las 
diversas dependencias judiciales de la Corte. 
Dichas experiencias permitirán a los estudian-
tes poner en práctica sus conocimientos, sin 
exigencia de retribución económica ni vín-
culo contractual, beneficiando a la población 

usuaria del Distrito Judicial de San Martín. 
 
Acompañaron a la autoridad judicial de San Mar-
tín las magistradas Mónica Eleana Pomajambo 
Zambrano, jueza del Segundo Juzgado Civil 
de San Martín – Tarapoto; Ana Teresa Tuesta 
Ramírez, jueza del Juzgado de Paz Letrado 
Especializado en Familia – Tarapoto; Nancy 
Sisney Nuñez Revilla, jueza del Juzgado de 
Paz Letrado Especializado en lo Civil – Tarapo-
to y Marli Olivera Carrero, jueza del Juzgado de 
Paz Letrado Especializado en Penal - Tarapoto. 
 
Con este acto, ambas instituciones conso-
lidaron su compromiso con la formación de 
nuevas generaciones y con el fortalecimiento 
de los valores éticos que sustentan el ser-
vicio público y la administración de justicia.

Sección A: Boletín Informativo
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REMATES JUDICIALES
PRIMER REMATE PÚBLICO

En los seguidos por COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO SAN MARTÍN DE PORRES LTDA 
con JUAN CARLOS SILVA VÍLCHEZ y ROSITA 
ALEJANDRINA CUEVA SUÁREZ sobre OBLIGA-
CIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, Expediente 
00426-2022-0-2210-JR-CI-01, el Primer Juzgado 
Especializado en lo Civil de Yurimaguas a cargo 
del señor Juez Dr. Carlos Michael Montoya Ca-
brera, Especialista Legal Dr. Rovin Villasís Peña, 
ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado 
en Santa Rosa de Davicillo, valle Bajo Huallaga, 
distrito de Caynarachi, provincia de Lamas, depar-
tamento de San Martín, inscrito en la partida regis-
tral 11107447 de la oficina registral de Tarapoto, 
Zona registral III sede Moyobamba. VALOR DE 
TASACIÓN: S/ 16,574.00 (dieciséis mil quinien-
tos setenta y cuatro soles) BASE DEL REMATE: 
S/ 11,049.33 (once mil cuarenta y nueve y 33/100 
soles) equivalentes a las dos terceras partes del 
valor de tasación. DÍA Y HORA DE REMATE: 21 
de octubre de 2025, a las 10.00 horas. LUGAR 
DEL REMATE: Plataforma de videoconferencia 
Google Meet, cuyo enlace de ingreso es [https://
meet.google.com/yif-qndi-xwu](https://meet.goo-
gle.com/yif-qndi-xwu). AFECTACIONES: Asiento 
D00002 EMBARGO por resolución judicial N° 02 
del 01.09.2022. Juez del Primer Juzgado Civil de 
Yurimaguas, Daniel Augusto Hinostroza Estrada, 
secretario Rovin Villasís Peña, resolución aclara-
toria N° 5 del 14.06.23. Juez Dr. Carlos Michael 
Montoya Cabrera, secretario Rovin Villasís Peña, 
se traba embargo en el presente inmueble hasta 
por S/ 63,503.57 a favor de Cooperativa de Ahorro 
y Crédito San Martín de Porres Ltda, así consta 
de los partes judiciales remitidos mediante oficio 
N° 0530-2023-1$^\circ$JC-AA-Ymgs. Exp. N° 
426-2022-50-2210-JR-CI-01 del 13.06.23. Título 
escrito el 24.07.23. LOS POSTORES: remitirán 
al correo estudioponcevaldivia@gmail.com hasta 
dos horas antes del remate copia de su documen-
to de identidad (D.N.I. o carnet de extranjería) y 
vigencia de poder de ser el caso, copia del arancel 
judicial por derecho a participar en el remate y co-
pia del certificado de depósito judicial electrónico 
de oblaje (10% del valor del bien). Estos documen-
tos serán exhibidos al inicio de la diligencia. Se re-
comienda el ingreso a la sala virtual de remate, diez 
minutos antes de la hora señalada. LA COMISIÓN: 
del Martillero Público será cancelada por el adjudi-
catario de conformidad con el artículo 18° del D.S. 
008-2005-JUS al término de la diligencia y está 
afecta al I.G.V. Yurimaguas, 13 de agosto de 2025.

Pub/10, 13, 14, 15, 16 y 17 de octubre 2025

Sección B: 

REMATE PUBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA   

 
En los seguidos por DECAROPE S.A.C. con RUC 
N.º 20610379657 como Sucesor Procesal del Ban-
co de Crédito del Perú seguido a Factoría Líder 
S.R.L., Williams Mendieta Espinoza y Máximo 
Mendieta Espinoza sobre Ejecución de Garantías, 
Expediente Nro. 0139-2017-0-2210-JM-CI-01 del  
Segundo Juzgado Civil  Sede Yurimaguas como 
Juez Dr. Miguel Angel Asencio Yarleque y Especia-
lista Legal José Reyes Dávila Sánchez autorizaron 
el REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCA-
TORIA sobre el predio ubicado en Calle Mariscal 
Castilla Lote B del Distrito de Yurimaguas, Provin-

AVISOS 
JUDICIALES

cia de Alto Amazonas y Departamento de Loreto. 
Inscrito en la Partida Electrónica N.º 11013487 del 
Registro de Propiedad Inmueble Zona Registral 
N°IV Sede Iquitos – Oficina Registral Yurimaguas. 
VALOR de TASACION:US$ 516,376.71(Qui-
nientos dieciséis mil trescientos seten-
ta y seis con 71/100 dólares americanos.
BASE del REMATE: US$ 344,251.14 (Trescien-
tos cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta 
y uno con 14/100 dólares americanos equiva-
lente a las dos terceras partes de la tasación. 
GRAVAMEN: Asiento D0002 HIPOTECA: A fa-
vor de Banco de Crédito del Perú hasta la suma 
de $ 315,536.96 dólares americanos. Escritu-
ra Pública del 03/01/2014. Inscrito 10.02.2014. 
Asiento D0003 CESION DE GARANTIA HIPO-
TECARIA: DECAROPE S.A.C.es el nuevo acree-
dor de la Hipoteca inscrita en el asiento D0002 
de esta Partida. Escritura Publica Nro. 2629 y 
Nro.5544 del 20/03/2023. Inscrito 30.11.2023.
FECHA DE REMATE: Viernes 24 de oc-
tubre del 2025 a horas 10:00 a.m. 
LUGAR DE REMATE: A través de la video con-
ferencia virtual del Google Meet cuyo enlace es 
el link: https://meet.google.com/boe-iuay-ukn
CONDICIONES DEL REMATE: Los Postores 
Oblaran mediante: Depósito Judicial Electrónico 
no menos del 10% del valor de la tasación al Exp. 
Nro. 0139-2017-0-2210-JM-CI-01 señalar Juz-
gado, DNI/RUC del postor. Están exonerados el 
Ejecutante o Tercero Legitimado. b. Adjuntar tasa 
judicial por participar en remate Código 07153, 
indicar Juzgado, nro. Exp., DNI/RUC del postor. 
c. Copia DNI /Ficha RUC del postor, Vigencia de 
Poder reciente. d. Enviar al correo del Martillero 
Publico:  jromanoabogado@gmail.com los docu-
mentos señalados. Verificada la documentación 
remitida al Martillero Publico se permitirá su par-
ticipación en la sala virtual. Concluido el remate, 
el adjudicatario permanecerá en contacto con el 
martillero público para la firma del acta corres-
pondiente. El Postor ganador depositara el saldo 
del precio de adjudicación dentro del tercer día de 
realizado el remate bajo apercibimiento de nulidad 
de remate.  Los honorarios del Martillero Público 
serán cancelados por el adjudicatario según Ley 
Martillero Publico N.º 27728 y Reglamento D.S. 
Nº008-2005-JUS. El remate a cargo del Marti-
llero Publico Javier Orlando Romano Saravia 
Registro 333 INFORMES Celular: 956677773.  
Ciudad, 22 de agosto de 2025.

Pub/14, 15, 16, 17, 20 y 21 de octubre 2025

AVISO DE REMATE EN 2DA 
CONVOCATORIA DE BIENES INMUEBLES

JUZGADO CIVIL - Sede Juanjui
EXPEDIENTE : 00493-2013-0-2205-JM-CI-01
MATERIA : EJECUCION DE GARANTIAS
DEMANDANTE : BANCO CON-
TINENTAL OFICINA JUANJUI
DEMANDADO : PEDRO DEL-
GADO CENTURION Y OTROS
SUCESOR PROCESAL : FCI 
GESTORA DE FONDOS SAC
JUEZ : JUAN CARLOS CORONEL CARDOZO
ESPECIALISTA : EVELYN MAR-
GARITA MARTINEZ BOCANEGRA
Sea ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO 
EN 2DA CONVOCATORIA, el siguiente Bien: 
1.- PREDIO RURAL SAN MARCOS UBIC.RUR. 
DISTRITO DE BAJO BIAVO, PROVINCIA DE 
BELLAVISTA, REGION DE SAN MARTÍN. SE-
GÚN INFORME PERICIAL, LA UBICACIÓN DEL 
INMUEBLE REGISTRAL (PREDIO RURAL “SAN 
MARCOS” SECTOR BAJO BIAVO, CASERIO 
NUEVO MUNDO, UNIDAD CATASTRAL Nº31509 
DISTRITO DE BAJO BIAVO, PROVINCIA DE 
BELLAVISTA, REGION DE SAN MARTÍN). Ins-
crito en la partida N° 04008844 del Registro de 
propiedad de Predios de la oficina registral de 

Juanjui - Zona Registral III – Sede Moyobamba.
TASACIÓN: La Suma de S/. 123,184.00. SOLES.
BASE DE REMATE: Las dos terce-
ras partes de la tasación, menos un
15 % de la postura anterior, lo que asciende a 
la suma de La Suma de S/. 69,804.27. SOLES.
A F E C T A C I O N E S :
1.-HIPOTECA: A Favor de BAN-
CO CONTINENTAL Hasta por
la Suma de $80,000.00. DOLARES AME-
RICANOS, Inscrito en el asiento D00004.
2.- EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: 
Admite a trámite medida cautelar interpuesta Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de Trujillo S.A., contra 
PEDRO DELGADO CENTURION Y OTRA, 
en consecuencia, AFECTESE EMBARGO 
EN FORMA DE INSCRIPCIÓN, sobre el bien 
inmueble de su propiedad de los demanda-
dos; hasta por la suma de S/60,000.00 Soles. 
Expediente N°731-2013-72-2208-JR-CI-01. 
Inscrito en el asiento Nº 6 el 04/10/2013.
3.-CESION DE DERECHOS: BANCO BBVA CON-
TINENTAL (Antes Banco Continental) CEDE a fa-
vor de la empresa FCI GESTORA DE FONDOS 
S.A.C, su derecho que le corresponde como acree-
dor de la garantía hipotecaria inscrita en el asiento 
D00001, ampliadas en los asientos D0002 y D0003.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El Día 27 de octu-
bre del Año 2025 a 10:30 Horas y será efectuado 
por el Abogado Martillero Publico Alberto Oscar Ra-
mos Wong, Registro Nacional No 226. Correo: al-
bertooscarramos@hotmail.com, Telf.: 942089706.
LUGAR DE REMATE: En la Sala de Re-
mate Virtual de la Plataforma GOO-
GLE MEET, cuyo link es el siguiente:
h t t p s : / / m e e t . g o o g l e . c o m / q w f - h a e o - y f j
LOS POSTORES: Depositarán una cantidad no 
menos al 10% del Valor de la Tasación en Certifi-
cado de Depósito Judicial o Cheque de Gerencia 
y presentarán el arancel y su DNI. Los Honora-
rios del Martillero Público más el IGV será Can-
celado al Finalizar el Remate y es por cuenta del 
Adjudicatario. Juanjui, 22 de agosto del Año 2025

Pub/16, 17 y 20 de octubre 2025

EDICTOS

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/16, 17 y 20 de octubre 2025

EDICTO JUDICIAL

En el Proceso Civil Nro. 93-2025,-Cl ante el 
Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que
Despacha la Magistrada ACUÑA TUANA-
MA ISABEL CECILIA, se está tramitando la
Sucesión Intestada solicitada por CLOTIL-
DE DOMÍNGUEZ LÓPEZ del que en vida fue
su extinto padre JOSÉ REYES DOMÍN-
GUEZ GARCÍA, fallecido el 20 de marzo del
2025 en el distrito y provincia de Toca-
che, departamento de San Martín; en
consecuencia, SE ORDENA publicar en 
los diarios oficiales correspondientes;
conforme al Art. 828° del Código Proce-
sal Civil. Se hace de conocimiento de los
interesados y quienes crean tener voca-
ción hereditaria para que se apersonen a la
instancia y en la forma prevista por ley.-
Tocache, 07 de Octubre de 2025
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EDICTO JUDICIAL

Que, por ante este Juzgado de Familia de la localidad 
de la Provincia de Tocache, Departamento de San
Martín, que despacha la señora Jueza Zandra Alicia 
Pimentel Huayllasco y la secretaria judicial Diandra
Katyrka Reategui Paredes, se ha dispuesto median-
te resolución N° 03 de fecha nueve de octubre del dos
mil veinticinco en el Expediente N° 00410-2025-
FC, seguido por DINA ELIZABETH DOMINGUEZ
CALDAS, contra los SUCESORES DE VICTOR 
SINTI CABALLERO, sobre RECONOCIMIENTO
JUDICIAL DE UNION DE HECHO, PUBLICACION 
POR EDICTO de un extracto del admisorio, que
RESUELVE: 1) ADMITIR a trámite la demanda; la 
misma que se resuelve en la vía del PROCESO DE
CONOCIMIENTO, interpuesta por doña DINA ELI-
ZABETH DOMINGUEZ CALDAS contra SUCESIÓN
DE VICTOR SINTI CABALLERO sobre RECO-
NOCIMIENTO JUDICIAL DE UNION DE HECHO;
téngase por ofrecido los medios probatorios que 
se indican, y TRASLADO de la demanda a los
demandados, para que comparezcan al proceso y 
ejercer su derecho de defensa en el plazo especial de
emplazamiento de SESENTA Y NOVENTA DIAS, 
conforme corresponda, a tenor de lo establecido en el
artículo 435 del Código Civil.
Tocache, 15 de octubre de 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/16, 17 y 20 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/17, 20 y 21 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/17, 20 y 21 de octubre 2025

Aviso judicial

Ante el Juzgado de Paz Letrado Especializa-
do en lo Civil de la Provincia y Región de San 
Martín, que despacha la señora juez Nancy S. 
Núñez Revilla, la persona de Paola Cristina To-
rres Tangoa solicita la sucesión intestada en el 
expediente N.° 00938-2025-0-2208-JP-CI-01. 
A saber de la solicitud, que se transcribe su pe-
titorio: solicita la sucesión intestada por ser he-
redera de quien en vida fue don Walter Manuel 
Torres Tangoa, fallecido el 5 de julio de 2025.
El juzgado admitió la demanda en vía del pro-
ceso no contencioso y ordena cursar los partes 
para la anotación de la solicitud ante el Registro 
de la Sucesión Intestada y ante el Registro de 
Mandato y Poderes. Se hace de conocimiento 
de los interesados y quienes crean tener vo-
cación hereditaria para que se apersonen a la 
instancia en el plazo y forma prevista por ley.
Publíquese en el portal web oficial del Po-
der Judicial, así como en el diario regio-
nal “Hoy” por tres días consecutivos el ex-
tracto de la solicitud de sucesión intestada.
Tarapoto, 13 de octubre de 2025.

EDICTOS PENALES

EDICTOJUDICIAL
 
Exp. N° 00016-2025-0-2211-JM-CI-01, en los 
seguidos por YOLI TUANAMA TUANAMA, NIL-
DA TUANAMA TUANAMA, EMELINA TUANAMA 
TUANAMA, ALCIDIA TUANAMA TUANAMA Y 
BEDITH TUANAMA TUANAMA contra GERALDO 
TUANAMA TUANAMA, LESNIN TUANAMA TUA-
NAMA Y LA SUCESIÓN INTESTADA INCIERTA 
DE LIMBER TUANAMA TUANAMA sobre DIVI-
SIÓN Y PARTICIÓN DE BIEN INMUEBLE, ante 
el Juzgado Mixto de El Dorado, se ha resuelto 
lo siguiente: mediante RESOLUCIÓN NÚMERO 
DOS, San José de Sisa, de fecha treinta de se-

tiembre del año dos mil veinticinco, se resuelve: 
ADMITIR a trámite en la VÍA DEL PROCESO 
ABREVIADO la demanda de DIVISIÓN Y PAR-
TICIÓN DE BIEN INMUEBLE, interpuesta por 
YOLI TUANAMA TUANAMA, NILDA TUANAMA 
TUANAMA, EMELINA TUANAMA TUANAMA, 
ALCIDIA TUANAMA TUANAMA Y BEDITH TUA-
NAMA TUANAMA, contra GERALDO TUANAMA 
TUANAMA, LESNIN TUANAMA TUANAMA Y la 
sucesión intestada incierta de LIMBER TUANAMA 
TUANAMA; por ofrecidos los medios probatorios 
que se acompañan al escrito de demanda, por 
señalado su domicilio procesal, casilla electróni-
ca y correo electrónico para los fines del proce-
so, CONFIÉRASE TRASLADO de la demanda a 
la parte demandada por el plazo de DIEZ DÍAS 
para que la absuelva, bajo apercibimiento de de-
clararse su rebeldía (...). Firmado por la Juez Mori 
Saavedra y el Secretario Judicial Zegarra Galvez. 
San José de Sisa, 13 de Octubre del 2024.

EDICTO PENAL

JUZGADO:    UNIPERSONAL DE BELLAVISTA 
SECRETARIA: PIERO CARMONA MONTAÑO.
Expediente 2023-0125-03-2202-JU-PE
El  Juzgado   Unipersonal  de la  Provincia  de  Be-
llavista, Juez MANUEL ERNESTO CASTAÑEDA 
OBANDO, cita  y emplaza  al acusado SEGUNDO 
CARLOS MOSQUERA TELLO y CESAR CERON 
NAVARRO, con la  Resolución   Número 03 de fe-
cha 13/10/2025, por el  delito ESTELIONATO, en 
agravio de HERNAN ALVAREZ ALVARADO; para 
que se apersone a la  AUDIENCIA DE REPRO-
GRAMAR DE JUICIO ORAL, para el día 23 DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, a horas 
ONCE DE LA MAÑANA, la misma que se realizará 
a través del aplicativo Hangoust Mett con los que 
sea posible, de lo contrario de manera excepcional 
los que no cuenten con la tecnología respectiva 
deberán de asistir al Juzgado ubicado en la Av. 
Lima s/n- cdra. 07- Tercer piso- Bellavista, dicha 
disposición se realiza teniendo en cuenta el pro-
tocolo de prevención contra la pandemia nacional 
e internacional por el COVID 19, así se protegerá 
la salud del suscrito, personal jurisdiccional y de 
los usuarios; dicha audiencia se instalará con la 
presencia obligatoria del Fiscal, el actor civil, el 
acusado en compañía de su abogado defensor, 
bajo apercibimiento en caso de no comunicación 
o inasistencia injustificada hacerse efectivo los 
apercibimientos respectivos, bajo apercibimiento 
de  ser declarado reo contumaz en caso de ina-
sistencia injustificada, firmada  por  el señor Jueza 
Simona del Socorro Torres Sánchez y  la  Especia-
lista  de  Causa Piero Nicanor Carmona Montaño.
                                                                              Bellavista 14 de octubre del 2025.
Precio por palabra: S/.0.00
Pub/15, 16 y 17 de octubre 2025

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/16, 17 y 20 de octubre 2025

EDICTO PENAL
 
El señor Juez del 1° Juzgado Penal Unipersonal 
de Tarapoto, DR. EVER JOEL PIZARRO TALLE-
DO, por intermedio del presente NOTIFICA al 
acusado JUAN JOSÉ ALARCON SINARAHUA, 
identificado con DNI N  48693981, con el conte-
nido de la Resolución N 02 de fecha 24/09/2025 
mediante la cual se reprograma fecha para la AU-
DIENCIA DE CONTINUACIÓN DE JUICIO ORAL, 
la misma que se llevará a cabo el día VIERNES 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, A HORAS DIEZ DE 
LA MAÑANA CON TREINTA MINUTOS (10:30 
AM - HORA EXACTA) diligencia que se realizará 
a cabo mediante la plataforma de Google Meet, 
bajo apercibimiento en caso de inasistencia de 
ordenarse su conducción compulsiva, en caso 
de inconcurrencia injustificada. Conforme a lo 

ordenado en el Exp. 00165-2025-19-2208-JR-
PE-03, seguido en contra de JUAN JOSÉ ALAR-
CON SINARAHUA por el delito de Agresiones 
en contra de las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, en agravio de Diana Cecilia Del Águila 
Mori. Precisándose que el desarrollo de la au-
diencia se realizará a través de la plataforma 
Hangouts Meet de Google, mediante el sgte link: 
https://meet.google.com/jmr-pjrw-gyw. Especia-
lista de Causas: Luz Meridia Sánchez Onorbe.

Precio por palabra: S/.0.00
Pub/16, 17 y 20 de octubre 2025

EDICTO PENAL
 
El señor Juez del 1° Juzgado Penal Unipersonal 
de Tarapoto, DR. EVER JOEL PIZARRO TALLE-
DO, por intermedio del presente NOTIFICA a la 
agraviada DIANA CECILIA DEL ÁGUILA MORI, 
identificado con DNI N  47633153, con el conte-
nido de la Resolución N 02 de fecha 24/09/2025 
mediante la cual se reprograma fecha para la AU-
DIENCIA DE CONTINUACIÓN DE JUICIO ORAL, 
la misma que se llevará a cabo el día VIERNES 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, A HORAS DIEZ DE 
LA MAÑANA CON TREINTA MINUTOS (10:30 
AM - HORA EXACTA) diligencia que se realizará 
a cabo mediante la plataforma de Google Meet, 
bajo apercibimiento en caso de inasistencia de 
ordenarse su conducción compulsiva, en caso 
de inconcurrencia injustificada. Conforme a lo 
ordenado en el Exp. 00165-2025-19-2208-JR-
PE-03, seguido en contra de JUAN JOSÉ ALAR-
CON SINARAHUA por el delito de Agresiones 
en contra de las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, en agravio de Diana Cecilia Del Águila 
Mori. Precisándose que el desarrollo de la au-
diencia se realizará a través de la plataforma 
Hangouts Meet de Google, mediante el sgte link: 
https://meet.google.com/jmr-pjrw-gyw. Especia-
lista de Causas: Luz Meridia Sánchez Onorbe.

EDICTO

EXP. N° 00267-2024-0-2205-JR-FC-01
Dependencia: Juzgado Civil Tran-
sitorio - Mariscal Cáceres -Juanjuí.
Especialista: KATHERINE VILLANUEVA CABAÑAS
Persona A Notificar: ELIA 
FLOR CABALLERO SAJAMI.
Por el presente Edicto, el Juzgado Civil Transito-
rio de la Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí;
NOTIFICA a ELIA FLOR CABALLERO SAJAMI, con 
las Resoluciones N° CINCO de fecha 26.09.2025 y
Resolución UNO (AUTO ADMISORIO) 
de fecha 24.09.2024, que DISPONEN:
(...) Notifíquese a través de EDICTO Judicial Elec-
trónico en el portal web oficial del Poder Judicial,
un extracto de la resolución número UNO -AUTO 
ADMISORIO-, y a través del Diario "Voces", por
TRES VECES con intervalo de tres días, (...) 1. 
ADMITIR a trámite en la vía del PROCESO DE
CONOCIMIENTO la demanda interpuesta por MOI-
SES NICOLAS ALVAREZ CASTILLO contra ELIA
FLOR CABALLERO SAJAMI y la FISCALÍA PRO-
VINCIAL CIVIL Y DE FAMILIA DE MARISCAL
CÁCERES - JUANJUI, sobre DIVORCIO POR CAU-
SAL DE SEPARACIÓN DE HECHO, por ofrecidos
sus medios probatorios. 2. CONFIERASE TRAS-
LADO de la demanda a los demandados para que la
contesten en el plazo de TREINTA DÍAS, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes. (...)
N o t i f í q u e s e .
Proceso seguido contra: ELIA FLOR 
CABALLERO SAJAMI, sobre DI-
VORCIO POR CAUSAL. Firma Juez:
Alvin Paul Quiroz Frías; y secretaria Ju-
dicial Katherine Villanueva Cabañas.
Juanjuí, 13 de octubre del 2025.

Precio por palabra: S/.0.00
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Comisión del Proceso de Selección del Diario Judicial 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN 
COMISIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL DIARIO 

JUDICIAL PERIODO 2025-2026-TERCERA 
CONVOCATORIA 

COMUNICADO N° 009-2025 - CPSDJ-CSJSM 

La Comisión de Selección del Diario Judicial 2025–2026 de la Corte Superior de Justicia 

de San Martín pone en conocimiento de los postores y del público en general lo 

siguiente: 

En sesión presencial de fecha 15 de octubre de 2025, con la participación de todos los 

miembros de la Comisión y la presencia del Notario Público Víctor D. Coral Pérez 

(Registro CNSM-037), SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD SUSPENDER LA ETAPA DE 
APERTURA DE SOBRES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL DIARIO JUDICIAL 
2025–2026- TERCERA CONVOCATORIA, hasta que sea absuelto el recurso de 

apelación interpuesto por la empresa Voces Servicios Generales ante la Presidencia de 

esta Corte Superior. 

Dicha medida se adopta en respeto a los principios de transparencia, legalidad y debido 

procedimiento, garantizando la correcta continuidad del proceso una vez que se emita 

la decisión correspondiente por el órgano superior. 

Moyobamba, octubre de 2025 

LA COMISIÓN 
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PRESIDENTE DE LA CORTE DE SAN MARTÍN PARTICIPA COMO INVITADO 
ESPECIAL EN EL CONGRESO MULTIDISCIPLINARIO INTERNACIONAL 
ORGANIZADO POR LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO – TARAPOTO 

El Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín, participó como in-
vitado especial en la mesa de honor en el 
Congreso Multidisciplinario Internacional 
“El Derecho ante la Inestabilidad: Cambios 
Sociales, Políticos y Jurídicos”, organiza-
do por la Escuela de Derecho de la Uni-
versidad César Vallejo, campus Tarapoto. 
 
El encuentro académico, que con-
grega a destacados juristas, catedrá-
ticos y estudiantes, tiene como fina-
lidad reflexionar sobre los retos del 
Derecho frente a los profundos cambios so-
ciales, políticos y jurídicos de la actualidad. 
 
Durante su intervención, la autoridad ju-
dicial de San Martín destacó la impor-
tancia de fortalecer el vínculo entre la 
academia y la judicatura, como un es-
pacio necesario para construir un sis-
tema de justicia más transparente, éti-
co y comprometido con la ciudadanía. 
“La reflexión sobre la inestabilidad y sus 

efectos en el Derecho es un espejo de 
los desafíos que enfrentamos día a día 
en la administración de justicia. Este con-
greso es una oportunidad para repen-
sar nuestro rol como operadores jurídi-
cos en un contexto cambiante”, señaló. 
 
Asimismo, subrayó el impacto positivo 
de la Justicia Itinerante en el Distrito Ju-
dicial de San Martín, destacando que 
esta política permite acercar los servicios 
judiciales a comunidades nativas, ca-
seríos rurales y zonas de difícil acceso. 
 
“En San Martín entendemos que la justicia 
no puede ser un privilegio geográfico. Nues-
tro deber es salir, caminar y navegar hacia 
donde el ciudadano nos necesita”, enfatizó. 
 
El titular de la Corte precisó que estas ac-
ciones se desarrollan con un enfoque inter-
cultural y de derechos humanos, respetan-
do la cosmovisión de los pueblos originarios 
Awajún y Quechua, y articulando esfuerzos 

con instituciones aliadas como el Minis-
terio Público, la Defensa Pública, el RE-
NIEC y los programas sociales del Estado. 
 
El Congreso, que se desarrolla del 16 al 
18 de octubre, reúne a expertos naciona-
les e internacionales, magistrados, abo-
gados y estudiantes, con el propósito de 
analizar el papel del Derecho frente a los 
desafíos de la sociedad contemporánea. 
 
Acuerdo de convenio 
Previamente a este evento, se suscribió un 
acuerdo de convenio marco de cooperación 
interinstitucional entre la Corte Superior 
de Justicia de San Martín y la Universidad 
César Vallejo, orientado a establecer li-
neamientos de cooperación, coordinación 
y colaboración mutua. Ambas instituciones 
se comprometieron a desarrollar proyectos 
conjuntos vinculados con la educación, la 
investigación y el perfeccionamiento pro-
fesional, promoviendo la formación integral 
de los futuros profesionales del Derecho. 
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